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INTRODUCCIÓN

El creciente número de tipología de proyectos destinados a su
materialización, autorización o registro administrativo implica la
necesidad de establecer una garantía de organización documental.
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INTRODUCCIÓN

[Recordemos] 

Proyecto: serie de documentos que definen la obra, de tal forma que un 
facultativo distinto del autor pueda dirigir con arreglo a los mismos las obras 
o trabajos correspondientes.

De esta definición: 

• el proyecto está formado por un conjunto de documentos.

• estos documentos deben ser inteligibles e interpretables por otros 
técnicos y, en general, por todas las personas interesadas en el proyecto 
(contratistas, calidad, etc.).
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INTRODUCCIÓN

Un proyecto legible y coherente conlleva:

• Una estructura de documentos perfectamente diferenciados y
complementarios.

• La ordenación del contenido de cada uno de ellos.

Una documentación completa, bien estructurada y ordenada
adecuadamente facilita su interpretación, reduce el tiempo de búsqueda y
de consulta de datos, en definitiva se minimiza el riesgo de error
(mediciones contratas, etc.) o de rechazo por defectos (seguros, etc.).

[Gestión Administrativa]

Proyectos presentados ante la Administración Pública son rehusados
automáticamente por falta de datos o por defectos formales del proyecto.
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DOCUMENTOS DEL PROYECTO. BÁSICOS.

• Memoria. Documento en el que se describe el proyecto, desde la
génesis y objeto del mismo hasta el estudio de las necesidades a
satisfacer y los factores de todo orden tenidos en cuenta para llevarlo
a cabo.

Normalmente, el documento que se culmina en último lugar puesto que
recoge todas las incidencias producidas en su elaboración y que se
programan para su ejecución.
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DOCUMENTOS DEL PROYECTO. BÁSICOS.

• Planos. Son la representación gráfica del proyecto. Serán de conjunto y
de detalle, y tantos como sea necesario para que la obra quede
perfectamente definida.
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DOCUMENTOS DEL PROYECTO. BÁSICOS.

• Pliego de Condiciones Técnicas y Facultativas. Documento que debe
describir los elementos materiales que integran la obra y regulan su
ejecución.
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DOCUMENTOS DEL PROYECTO. BÁSICOS.

• Presupuesto. Documento que señala el coste de las obras y se
compondrá de uno o varios parciales, expresándose además los
precios unitarios y los descompuestos, el estado de cubicaciones o
mediciones y los detalles precisos para su valoración.
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DOCUMENTOS DEL PROYECTO. NUEVOS DOCUMENTOS.

• Estudio de Seguridad y Salud*. Identifica los riesgos laborales y
propone medidas preventivas y correctoras que son justificadas,
definidas, reguladas y valoradas.

Proyectos de obras no incluidos: Estudio Básico de Seguridad y Salud.

*Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de
salud en las obras de construcción
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DOCUMENTOS DEL PROYECTO. NUEVOS DOCUMENTOS.

• Estudio de Impacto Ambiental*. Examina los impactos ambientales y
formula medidas protectoras y correctoras de los mismos, mediante la
correspondiente justificación y definición. Es obligatorio cuando así lo
prescriba la legislación ambiental vigente. EIA se realizará según la
tipología prevista en la legislación vigente (relación y supuestos en la
Ley*).

Ejemplo: Industria Energética

*Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental
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UNE 157001. CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS.
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UNE 157001. CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS.
REQUISITOS GENERALES. GENERALIDADES.

Los proyectos deben estar redactados de forma que puedan ser
interpretados correctamente, de manera concisa, concreta y con suficiente
amplitud y detalle para que queden determinados todos los aspectos que
interesan al destinatario del mismo, de tal forma que quien deba
desarrollarlo o materializarlo pueda hacerlo sin necesidad de solicitar
aclaraciones al autor, sin las cuales no sea posible su correcta
interpretación.

Se requiere un lenguaje claro, preciso, libre de vaguedades y términos
ambiguos, coherente con la terminología empleada en los diferentes
capítulos y apartados de los diferentes documentos del proyecto y con una
mínima calidad literaria.
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UNE 157001. CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS.
REQUISITOS GENERALES. GENERALIDADES.

La primera vez que se utilice un acrónimo o abreviatura en el texto se debe
presentar entre paréntesis y a continuación de la palabra o texto completo
al que en lo sucesivo reemplazará.

El uso de la forma “debe” indica requisitos obligatorios. Las sugerencias o
propuestas no obligatorias se expresan mediante la utilización del tiempo
condicional o subjuntivo “debería”.

Todo Proyecto debe tener un título que lo identifique de forma clara e
inequívoca.

El Proyecto debe constar de la siguiente estructura documental: Índice,
Memoria, Anexos, Planos, Pliego de condiciones, Mediciones, Presupuesto.
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UNE 157001. CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS.
REQUISITOS GENERALES. GENERALIDADES.

Dichos documentos se deben ordenar según lo requerido por la tipología
del Proyecto, pudiendo agruparse en distintos volúmenes.
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UNE 157001. CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS.
REQUISITOS GENERALES. GENERALIDADES.

En función de la normativa legal aplicable, a criterio del proyectista o
dependiendo del tipo de Proyecto, cabe la posibilidad de no incluir la
totalidad de los mismos o de añadir otros.



16

UNE 157001. CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS.
REQUISITOS GENERALES. CONTENIDOS.

En todas las páginas del Proyecto debe figurar el título, código o
referencia de identificación, tipo del documento (“Índice”, “Memoria”,
“Anexos”, etc.), número de página, número total de páginas, fecha y, si el
Proyecto dispone de diversos volúmenes, en cada uno de ellos se debe
incluir, además, su título y número de volumen.

El Proyecto debe iniciarse con la siguiente información:

• El título y su código o referencia de identificación.
• El nombre del organismo u organismos a los que se dirige el proyecto.
• El nombre, apellidos y documento de identidad del promotor del

Proyecto, ya sea en nombre propio o en representación de otra persona
física o jurídica, cuyos datos también deben figurar junto con cualquier
otro identificador que pudiera existir y cuya revelación sea legalmente
procedente.
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UNE 157001. CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS.
REQUISITOS GENERALES. CONTENIDOS.

• En el caso en que el objeto del Proyecto contemple un emplazamiento
geográfico concreto, se debe definir dicho emplazamiento (dirección y
población) y, si procede, sus coordenadas UTM (Universal Transverse
Mercator).

• El nombre de la organización, razón social o persona jurídica que ha
recibido el encargo de elaborar el Proyecto así como su CIF, dirección,
teléfono, fax, correo electrónico o cualquier otro identificador
profesional que pueda aparecer o existir, salvo aquéllos cuya publicidad
no sea legalmente procedente.

• El nombre y apellidos del proyectista, su titulación, y, en su caso,
colegio o entidad a la que pertenece, documento de identidad,
domicilio profesional, teléfono, fax, correo electrónico o cualquier otro
identificador profesional que pudiera existir, salvo aquellos cuya
revelación no sea legalmente procedente.
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UNE 157001. CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS.
REQUISITOS GENERALES. CONTENIDOS.
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CONTENIDOS MÍNIMOS EN PROYECTOS TIPO.
LEY 9/2017 DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO.
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CONTENIDOS MÍNIMOS EN PROYECTOS TIPO.
LEY 9/2017 DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO.
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CONTENIDOS MÍNIMOS EN PROYECTOS TIPO.
ORDEN DE 9 DE SEPTIEMBRE 2002 (C.A.R.M.).

Orden de 9 de Septiembre de 2002, de la Consejería de Ciencia, Tecnología,
Industria y Comercio, por las que se adoptan medidas de normalización en
la tramitación de expedientes en materia de industria, energía y minas.
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CONTENIDOS MÍNIMOS EN PROYECTOS TIPO.
ORDEN DE 9 DE SEPTIEMBRE 2002 (C.A.R.M.).
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CONTENIDOS MÍNIMOS EN PROYECTOS TIPO.
ORDEN DE 9 DE SEPTIEMBRE 2002 (C.A.R.M.).
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Resolución de 4 de noviembre de 2002 de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas por la que se desarrolla la Orden de 9 de
septiembre de 2002 de la Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y
Comercio, por la que se adoptan medidas de normalización en la
tramitación de expedientes en materia de industria, energía y minas.

CONTENIDOS MÍNIMOS EN PROYECTOS TIPO.
ORDEN DE 4 DE NOVIEMBRE 2002 (C.A.R.M.).



25

CONTENIDOS MÍNIMOS EN PROYECTOS TIPO.
ORDEN DE 4 DE NOVIEMBRE 2002 (C.A.R.M.).
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CONTENIDOS MÍNIMOS EN PROYECTOS TIPO.
ORDEN DE 4 DE NOVIEMBRE 2002 (C.A.R.M.).
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CONTENIDOS MÍNIMOS EN PROYECTOS TIPO.
ORDEN DE 4 DE NOVIEMBRE 2002 (C.A.R.M.).
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CONTENIDOS MÍNIMOS EN PROYECTOS TIPO.
ORDEN DE 4 DE NOVIEMBRE 2002 (C.A.R.M.).
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CRITERIOS DE ORDENACIÓN DE DOCUMENTOS.

Los criterios que se deben de seguir:

• Ordenar de lo general a lo particular
• Cuando existe confusión o duda, explicar claramente el problema

primero y después la solución propuesta y sus razones.
• Dado que los documentos del proyecto sirven de base para la

realización de la obra, la ordenación interna de cada uno debe
amoldarse a la señalada para la planificación de los trabajos. Es
excepción la ordenación de cada Anexo de cálculo, que debe
organizarse siguiendo el mismo camino que el utilizado por el
calculista.

• Cada documento debe ser completo en sí mismo.
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FASES DEL PROYECTO Y DOCUMENTOS.

Concepto Estudio previo Proyecto Básico Proyecto Ejecución

Finalidad Identificar 
alternativas

Identificar mejor 
solución

Hacer posible 
construcción del 
proyecto

Memoria Expositiva Descriptiva y 
justificativa

Justificativa de las 
soluciones adoptadas
Anejos. Cálculo de 
estructura..

Pliego de 
condiciones

- - Generales y 
Particulares

Planos Esquemas. 
Diagramas. 
Croquis. Planos

De situación, de 
emplazamiento, 
Planta General, 
Croquis acotados..

Definición General y de 
detalle, de 
composición…

Presupuesto Estimación 
económica

Estimativo, 
formado por 
partidas alzadas y 
costes 
aproximados

Detallado



31

FIRMA DE LOS DOCUMENTOS

El proyectista es el responsable de los documentos del proyecto.

Firma completa, incluyendo localidad, fecha, nombre completo, titulación
y número de colegiado. Los documentos que llevan este tipo de firma son:

• Última página de la Memoria
• Última página del Pliego de Condiciones
• Última página del Estado de Mediciones (no suele firmarse)
• El Presupuesto Global (o resumen de presupuesto. Todas las páginas

en el caso de ser más de una)
• Última página de cualquier otro documento (estudios con entidad

propia)

Firma completa, incluyendo nombre completo, titulación y número de
colegiado. Los documentos que llevan este tipo de firma son: Todos los
planos.

Rubrica. Los documentos que llevan este tipo de firma son: Todas las
páginas del Cuadro de precios
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